
REF.OFERTA DE ALIMENTOS   
DTE: ORLANDO PORRAS MUÑOZ  
DDA:LUISA FERNANDA MARIN VELASCO 
RAD. 760013100005-2021-00085 00 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No.707 
 

Santiago de Cali, 14 de abril de 2021 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no subsanó el trámite de 

oferta de los defectos que adolecía, tal como se indicó en el auto No.1372 del 19 

de marzo de 2021 y notificado por estados Nro. 047 del 24 de marzo de 2021, el 

Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente oferta. 

 

SEGUNDO.- Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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